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Diócesis de Machiques 

 

ORIENTACIONES PARA LA PROTECCION DE MENORES Y PERSONAS 

VULNERABLES EN ACTIVIDADES PASTORALES Y/O RETIROS 

 

1.- Los ambientes parroquiales, incluido el despacho parroquial y la sacristía, deben estar 

diseñados para que desde fuera pueda verse hacia dentro, conservando la privacidad 

necesaria. Esto puede verificarse con un cristal en la puerta o con alguna ventana con cristales 

traslúcidos. Téngase el mismo criterio para los confesionarios o salas de reconciliación. 

2.- Ha de procurarse que las actividades pastorales se realicen en lugares abiertos, salvo que 

por la naturaleza de la actividad o por condiciones climáticas sea necesario realizarla en un 

lugar cerrado. 

3.- El sacerdote no aceptará atender en confesión o dirección espiritual a un menor fuera del 

horario de atención pastoral establecido, salvo que venga en compañía de un adulto 

responsable (padre, madre, hermano u otra persona con vinculación) y sea una situación 

particular que amerite hacer una excepción. 

4.- Las parroquias tendrán grupos de monaguillos o acólitos, bajo la coordinación de un 

sacerdote y de adultos corresponsables. Para desempeñar este ministerio, los menores de edad 

deberán contar con el consentimiento escrito de sus padres, que será manifestado 

expresamente al párroco. Los menores de edad que desempeñen tal ministerio sólo podrán 

permanecer en la sacristía un tiempo prudencial previo y posterior a la celebración litúrgica. 

El sacerdote evitará estar solo con algún menor de edad en la sacristía o en el templo. Ninguna 

persona adulta deberá ayudar a revestir al monaguillo. 

5.- En la realización de actividades pastorales que incluyan menores debe contarse siempre 

con la presencia de adultos corresponsables de la supervisión, preferiblemente algún 

representante o familiar de los menores presentes. 

6.- Conviene que, en las parroquias, en la medida de lo posible, se constituya un comité 

parroquial para el acompañamiento de las actividades con menores. Se recomienda también 
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crear un comité de padres corresponsables en los procesos de iniciación cristiana o 

catequesis. Estas funciones pueden ser delegadas al Consejo de Pastoral Parroquial. 

7.- Toda actividad pastoral extraordinaria con menores será notificada previamente a sus 

padres y/o representantes. Para convocar, organizar o coordinar actividades se incluirán a los 

padres para que estén informados de todo, y se procurará que algunos de ellos puedan 

participar dentro de la organización, comunicación, ejecución y supervisión. 

8.- Se ha de informar y solicitar la autorización por escrito de los padres y/o representantes 

para todos aquellos eventos externos (retiros, convivencias, paseos, excursiones, 

campamentos, actividad de esparcimiento en piscina, río o playa, etc.), en donde los menores 

y/o personas vulnerables tengan que pernoctar fuera de sus domicilios, asegurándose de 

brindar las correspondientes medidas de prevención y seguridad dentro de estos eventos, 

incluyendo la organización de lo necesario para la diferenciación del alojamiento de los 

menores por sexo. 

9.- Después de realizar una actividad pastoral que contemple la pernocta de menores, se 

redactará un breve informe que recoja la evaluación de la misma, y donde consten los 

nombres de los adultos corresponsables de la organización y supervisión, los nombres de los 

participantes, el objetivo de la actividad y un resumen de las eventuales incidencias. Este 

informe será remitido al archivo diocesano. 

10.- Los clérigos no han de entrar en los vestuarios, baños o duchas mientras estén los 

menores; si deben hacerlo por razones disciplinarias o de control, deben estar siempre en 

compañía al menos de otro adulto corresponsable de la supervisión. En este caso, se 

mantendrán a distancia de los menores cuando se estén cambiando o duchando. 

11.- Cuando se presente una emergencia de salud y se deba examinar a un menor enfermo o 

herido, se realizará en la presencia de otro adulto. Se debe comunicar cuanto antes con los 

padres o representantes del menor o de la persona vulnerable para notificarle lo ocurrido. 

12.- Ningún sacerdote puede actuar como único acompañante de un niño, niña y adolescente 

en viaje de vacaciones o en paseos, convivencias, retiros o jornadas, u otro tipo de salidas, 

mucho menos si eso implica pernoctar. 

13.- No se puede dar, bajo ninguna circunstancia, bebidas alcohólicas a los niños, niñas, 

jóvenes y adolescentes participantes en un evento eclesial.  Los adultos y acompañantes y 

servidores no pueden consumir bebidas alcohólicas en las actividades dentro de  un evento 

eclesial. 

14.- Los eventos patrocinados por las Parroquias en los que participan niños, niñas y 

adolescentes, requieren de la presencia de acompañantes idóneos, preferiblemente padres de 

familia. Estos acompañantes deben ser aprobados por el párroco. 
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15.- Los párrocos confiarán la responsabilidad de la formación de grupos de niños, niñas y/o 

adolescentes, únicamente, a personas idóneas de reconocida solvencia moral. Los guías o 

servidores adultos en retiros de movimientos o servicios eclesiales deben tener autorización 

por parte del párroco. 

16.- Los sacerdotes deben tomar todas las medidas que sean necesarias para prevenir la 

comisión de abusos o delitos contra niños, niñas y adolescentes. Si por negligencia o 

necesidad llegara a suceder algo censurable, éstos deberán responder canónica, civil y/o 

penalmente, según el caso. 

17.- Loa adolescentes que pueden ser guías o compañeros en los diferentes retiros de 

movimientos o servicios eclesiales deben tener autorización por sus padres o representantes 

legales y deben tener la aprobación del párroco. 

 Estas orientaciones entrarán en vigencia al día siguiente de su promulgación y 

estarán en vigor seis meses a partir de su entrada en vigencia, pasada esta fecha se revisarán 

y en caso de no haber modificaciones su vigencia se extiende seis meses consecutivos. 

 Comuníquese a quien corresponda y publíquese. 

Dadas, firmadas y selladas en la Sede Episcopal, el 30 de julio de 2022. 
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